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AUTO INTERLOCUTORIO No. 166 

 
Revisado el expediente se encuentra que la parte accionada no ha acreditado el 
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia de tutela No. 202 del 04 de noviembre 
de 2021 proferida por este Despacho, la cual no fue impugnada; lo anterior por cuanto 
aun no hay evidencia que se le haya entregado los medicamentos e insumos del mes 
de mayo de 2024, así como tampoco las autorizaciones y los medicamentos e 
insumos que le fueron prescritos por su médico tratante el 07 de junio de la misma 
anualidad, ni que hayan autorizado el servicio de transporte requerido por el señor 
Hurtado González. 
 
Vale recordar que en la citada providencia se ordenó a la entidad llamada a juicio 
brindar atención integral en salud a favor del accionante, esto es, autorizar y entregar 
y/o llevar a cabo todos los medicamentos, insumos, exámenes, terapias, citas 
médicas y demás que le prescriban sus médicos tratantes y que guarde relación con 
la patología que se acreditó en el plenario padece el citado accionante, siendo esta: 
traumatismo de la médula espinal cervical, disfunción neuromuscular de la vejiga y 
paraplejia. 
 
Así las cosas, al haber transcurrido el término de cuarenta y ocho horas otorgado a la 
señora Paula Marcela Moreno Moya, Representante legal para asuntos Judiciales de 
la ARL AXA Colpatria, sin que acreditara que ha cumplido con el mandato judicial se 
procederá a abrir en su contra el incidente de desacato; así mismo, como quiera que 
no se evidencia que el señor Fernando Quintero Arturo, en su calidad de Presidente 
de la ARL AXA Colpatria y como superior jerárquico de la encargada de cumplir con 
los fallos judiciales, hubiese cumplido con su deber en cuanto a dar apertura a 
proceso disciplinario contra su inferior y obligarla a acatar la orden judicial también se 
dará apertura del incidente de desacato en su contra; ambos funcionarios podrán 
ejercer el derecho de defensa y contradicción que les asiste, indicándoseles que de 
persistir el incumplimiento podrán ser sancionadas como lo establece el artículo 52 
del Decreto 2591 de 1991. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: INICIAR el presente Incidente de Desacato instaurado por el señor 
Aldemir Hurtado González en contra de la señora Paula Marcela Moreno Moya, 
representante legal para asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria y contra su 
superior el señor Fernando Quintero Arturo, en su calidad de presidente de la ARL 
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AXA Colpatria, conforme a los expuesto. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE del inicio del Incidente de Desacato 
a la señora Paula Marcela Moreno Moya, representante legal para asuntos Judiciales 
de la ARL AXA Colpatria y al señor Fernando Quintero Arturo, en su calidad de 
presidente de la ARL AXA Colpatria. 
 
TERCERO: CORRER traslado por el término de tres (3) días a la señora Paula 
Marcela Moreno Moya, representante legal para asuntos Judiciales de la ARL AXA 
Colpatria y al señor Fernando Quintero Arturo, en su calidad de presidente de la ARL 
AXA Colpatria, quienes podrán contestar el incidente y aportar o solicitar las pruebas 
que estimen convenientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 

ZULAY CAMACHO CALERO 
Juez 


